
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL 
MUNICIPAL DE POZO ESTRECHO 

DE 28 DE JUNIO DE 2006. 

En Pozo Estrecho, siendo las veintiuna horas y quince minutos del día 28 de junio de 
2006, se reúnen en el aula multiusos del Centro Cívico de Pozo Estrecho, los vocales 
que a continuación se relacionan, bajo la presidencia de la Sra. Dª Ginesa Zamora Saura 
(Presidenta de la Junta Vecinal Municipal de Pozo Estrecho) y con la asistencia del 
Secretario, por Delegación del Secretario General de la Corporación, D. Simón Fco. 
Sáez Moreno, a fin de celebrar Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta Vecinal 
Municipal y tratar los asuntos que constituyen el Orden del Día, para lo cual se ha 
girado citación previa.  

 
PRESIDENTA 

            Dª. Ginesa Zamora Saura 

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO POPULAR 

            Dª Antonia Ariola Lozano 
Dª. María Dolores Blaya Espín 
            D. Juan Alcaraz Meroño 
            D.ª Hilaria Romero Padilla 
            D. Santiago Meroño Martínez 

VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO SOCIALISTA 

            D. Luis Catasus Montserrat 
            Dª Ana Belén Castejón Hernández 
            Dª Teresa Justicia Bleda 
             
SECRETARIO 

            D. SIMON FCO. SAEZ MORENO 

Asisten también D. Adrián Nicolás (representante de la Asociación Juvenil 
ANTAVIANA en esta Junta Vecinal), D. Pedro Fructuoso (Presidente de la A.VV. de 
Pozo Estrecho). 
                                             ----------------------------------------- 
Tras abrir la sesión por parte de la Sra. Presidenta, se da lectura del Orden del Día: 
                                                                                     ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de 
la Junta Vecinal Municipal de Pozo Estrecho de 26 de abril de 2006  .  

2. Información  en relación a entrevista con el Concejal de Juventud.  
3. Información sobre tramitación de las necesidades del C.E.I.P. San Fulgencio de 

Pozo Estrecho.  
4. Información de varias propuestas sobre obras en el ámbito de esta Junta 

Vecinal Municipal.  



5. Informe de la Sra. Presidenta sobre la gestión realizada por la Junta Vecinal.  
6. Ruegos y Preguntas.  

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE 
POZO ESTRECHO DE 26 DEABRIL DE 2006 . 
                                                                                                                                             
                                                
La Sra. Presidenta pregunta si hay alguna observación que realizar al acta de la sesión 
de referencia. 

No habiendo observación alguna, queda aprobada el Acta de La Sesión Ordinaria del 
Pleno de la Junta Vecinal Municipal de Pozo Estrecho de 26 de abril de 2006. 

SEGUNDO.- INFORMACIÓN  EN RELACIÓN A ENTREVISTA CON EL 
CONCEJAL DE JUVENTUD.  

La Sra. Presidenta dice que a la entrevista asistieron Dª Hilaria Romero y Dª Antonia 
Ariola que es quién va a informar al respecto. 

Dª Antonia Ariola dice que les dieron información para la realización del carnet joven, 
sobre cursos que se pueden solicitar y sobre una subvención que tenía un plazo de 
solicitud que se iba a cumplir y por ello se lo comunicaron a Adrián. 

D. Adrián Nicolás dice que se ha solicitado dicha subvención. 

Dª Antonia Ariola dice que quedaron muy a gusto con la entrevista y que toda la 
información se la dieron a Adrián. Dice que las cuestiones de juventud pueden bajar a 
Cartagena a solicitarlas, pero que también se pueden solicitar a través de la O.M.I.T.A. 
sin necesidad de ir a Cartagena. 

Dª Ana Belén  Castejón dice que suelen acudir al Centro de recursos juveniles ya que al 
estar los coordinadores trabajan de forma mas directa. 

D. Adrián Nicolás dice que también se reunió con el Concejal, que llevan varios años 
trabajando juntos y que no hay problema. 

TERCERO.- INFORMACIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE LAS NECESIDADES 
DEL C.E.I.P. SAN FULGENCIO DE POZO ESTRECHO. 
La Sra. Presidenta dice que recibió comunicación del Colegio en la que se solicitaban 
las siguientes obras: 
Reparación del zócalo del colegio situado en la C/ Florencio Díaz. 
Remodelación de la 3ª pista deportiva existente en el colegio situado en la Ctra. De 
Miranda. 
Habilitación de un espacio en el patio para almacenamiento de material deportivo. 
La Sra. Presidenta dice que  se ha dado trámite a dicha solicitud, que han venido a hacer 
valoraciones y que, al menos, se abordará alguna de estas peticiones. 



CUARTO.- INFORMACIÓN DE VARIAS PROPUESTAS SOBRE OBRAS EN EL 
ÁMBITO DE ESTA JUNTA VECINAL MUNICIPAL.  

La Sra. Presidenta dice que se pretende realizar el alumbrado público en la C/ Aguila y 
en las Casas de zorras. Dice que también han solicitado dos puntos de luz en Los 
Damianes, donde no hay que hacer grandes desembolsos ya que solo sería enganchar a 
la línea existente y  poner un par de farolas, y que lo pidieron por escrito hace años. 

QUINTO.- INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA SOBRE LA GESTIÓN 
REALIZADA POR LA JUNTA VECINAL. 

La Sra. Presidenta dice que la gestión se hace por parte de todos y que es fruto del 
trabajo de todos los componentes. Dice que se han realizado las siguientes cuestiones: 
Seguimiento de la realización del proyecto de ejecución del I.E.S.O., en la Consejería y 
Concejalía de Educación; dice que el próximo día 30, a las doce horas tendremos a D. 
Juan José Martínez, Director General de Educación en el I.E.S. de Pozo Estrecho para 
mantener una reunión con el pueblo y dar a conocer el proyecto de ejecución y sus 
plazos. 
Que están en proceso de licitación las obras de la Escuela de Música. 
Se han realizado visitas a la Concejalía de Deportes con posterior visita del Técnico D. 
Eduardo Armada al polideportivo para la valoración de necesidades y  priorización de 
las mismas. 
Entrevista con el Concejal de Festejos a petición de SAM. 
Seguimiento de la gestión municipal para culminar el tema de terrenos del Cementerio. 
Entrevista con el Concejal de Sanidad para hacerle llegar las peticiones de nuestro 
pueblo. 
Se ha consultado con respecto a los postes que hay sobre las aceras y al parecer son de 
Iberdrola 
Petición a la Dirección General de Carreteras de reparación de la Comarcal F-51 y el 
Puente de Bernal 
Visita al Sr. Cabezos, Concejal de Cultura el 28 de abril. 
Se han podado los árboles que hay frente a Iglesia. 

M O C I O N E S: 

No se presenta ninguna moción. 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Dª Ana Belén Castejón dice que le gustaría saber las gestiones realizadas con respecto a 
la guardería municipal, si hay proyecto, si hay procedimiento de cesión de terrenos; ya 
que las madres quieren ya la guardería. Dice que algo hemos avanzado, que están bien 
las promesas, pero que un grupo de madres presentaron un escrito en mayo  y a día de 
hoy no hay respuesta. 

Dª Antonia Ariola dice que para el año 2007 se empezará, que cuando terminen con la 
de El Albujón y la de La Aljorra empezarán con las de La Palma y Pozo Estrecho. 

Dª Ana Belén Castejón pregunta que como le explicamos a las madres que hay un 
proyecto si no ha habido una cesión de terrenos. Dice que lo único que sabemos es que 



se aprobó por todos los vocales de esta Junta Vecinal para que se gestione una cesión 
para el museo del agua. 

Dª Antonia Ariola dice que igual que ellos luchan nosotros también lo hacemos, que es 
un tema que nos interesa a todos; que nos dijeron donde se podía ubicar pero hasta que 
no hagan los proyectos de El Albujón y La Aljorra no empezarán con La Palma y Pozo 
Estrecho, ya que va a ser el mismo modelo para los cuatro pueblos. Que todo esto lleva 
un proceso y que se esta haciendo. 

Dª Ana Belén Castejón dice que el proceso lo empezó el Partido Socialista y que se 
deberían poner de acuerdo para luchar todos juntos. Dice que quiere un posicionamiento 
claro sobre que terrenos se va a hacer la cesión, y en relación al proyecto que sea 
adecuado al número de niños que hay en Pozo Estrecho. 

Dª Antonia Ariola dice que las propuestas están trasladadas al Ayuntamiento, que 
dependemos de lo que allí se haga y que cuando haya algo positivo lo traerán a la Junta 
y lo dirán.  

Dª Ana Belén Castejón dice que no le vale que tengamos a D. Enrique Pérez Abellán 
prometiendo la instalación de la guardería, ya que no es materia de Barrios y 
Diputaciones; y que traslada su malestar por los acontecimientos que se están viendo. 
Dice a Dª Antonia Ariola que para qué estamos aquí, si dependemos de lo que diga el 
Ayuntamiento. 

La Sra. Presidenta realiza un ruego diciendo que estamos en un pueblo y la cercanía 
entre las gentes es una realidad que podíamos utilizar para que cuando se observen 
acciones que van contra el bien común podamos ponerlas de manifiesto y reflexionar 
sobre el cuidado de lo que es de todos. En concreto el Polideportivo esta con falta de 
que desde el más pequeño al más mayor colabore en el mantenimiento, para no ensuciar 
y valorar lo que tenemos implica cuidarlo, esta situación se la planteé a un grupo de 
niños que salían y decían que no habían tirado papeles pero que las papeleras estaban 
lejos; lo cierto es que el ser adulto implica unas actitudes que indudablemente hemos de 
tener, porque las actitudes mas que manifestarse se perciben; por este motivo ruego que 
como ciudadanos colaboremos en el mantenimiento y conservación de cuanto tenemos. 
Y da mucha tristeza que se pierda el teatro y todo lo que el edificio simboliza; aunque  
tenemos como son los seis grupos de teatro y la muestra de teatro Infantil del CEIP e 
IESO. Continúa diciendo de intentar gestionar que haya una persona en el 
polideportivo, aunque sea a tiempo parcial, para el cuidado del mismo; y que si se hacen 
las obras en el polideportivo habría que tener una reunión con los que lo utilicen para 
que se mantenga mínimamente. 

D. Luis Catasus dice que la policía municipal debería hacer más labor de vigilancia; que 
la gente no suele reciclar, pero que el no va a discutir con los vecinos. 

Dª Antonia Ariola dice que junto a El Arbol han puesto para que se reciclen pilas. 

D. Pedro Fructuoso dice que en la sesión de abril entregó escrito como que el asumía la 
representación de la asociación de vecinos, y que no le han contestado. 



Se le informa que para el nombramiento como representante de un colectivo se pide se 
presente solicitud firmada por presidente y secretario de dicho colectivo, y que dicho 
colectivo tenga actualizada su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones. 

D. Pedro Fructuoso dice que tiene sensación de incapacidad de este organo, ya que no 
se hace ni una sola propuesta para tomar decisiones, ya que solamente se llevan puntos 
de información. Dice que ha tenido conocimiento de los presupuestos de los años 2004 
y 2005 y que la escuela de música se ha llevado cinco millones en 2004 y otros cinco en 
2005; que nada se gestiona desde esta Junta Vecinal,  solamente ha gestionado el llevar 
varios camiones de grava, y que las cosas se gestionan desde el Ayuntamiento. Dice 
alegrarse de que la música tenga un sitio pero que el pueblo tiene muchas otras 
necesidades; y que los últimos presupuestos que gestionamos nosotros fueron los del 
año 2003. Continúa diciendo que cuando se empieza el alumbrado de un sector se debe 
terminar y no irse a otro sector sin haber terminado el anterior pues pueden pensar que 
hay amiguismo (surgen reacciones de protesta por el empleo de esta palabra). Sigue 
diciendo que hay que tener en cuenta el mantenimiento del Centro Cívico, ya que es un 
edificio municipal. Seguidamente, pregunta cuándo se va a hacer la próxima sesión. 

Se comenta de dar vacaciones, ya que empieza a hacer calor; la Sra. Presidenta dice de 
hablarlo al final de la sesión. 

D. Pedro Fructuoso dice que la Unidad de Actuación nº2 de Pozo Estrecho, promovida 
por el Sr. Roca, de la que ha finalizado el plazo de alegaciones y en la que se habrán 
previsto terrenos para dotaciones de servicios públicos; y pide que en la próxima junta 
se informe en relación a dichos terrenos y que el diez por ciento de cesión de los 
mismos se vuelva a invertir en Pozo Estrecho. Continúa diciendo que se han creado las 
Juntas de Distrito, y reclama que sea Pozo Estrecho la cabeza del distrito a que 
pertenece, ya que es la población de mayor entidad dentro del mismo. 

D. Adrián Nicolás dice que en Pleno de abril se dijo que la Junta vería el dar subvención 
mayor  para asociación juvenil. 

La Sra. Presidenta dice que hay que esperar un poco, ya que hay que ver también para 
deportes y otras. 

D. Adrián Nicolás dice que también se dijo de solicitar  el pabellón igual que en El 
Albujón y La Aljorra, que también se pidió y no han contestado. 

La Sra. Presidenta dice que esa petición se hizo el año pasado y que está pedido por 
escrito. 

D. Adrián Nicolás dice de colaborar todos en limpieza polideportivo. Dice que la pista 
de tenis está sin iluminar y que es urgente. 

La Sra. Presidenta dice que tiene alumbrado pero hay dos puntos rotos; que el problema 
es que la puerta existente es pequeña y no puede entrar la grúa. 

D. Adrián Nicolás dice que la última sala del Centro Cívico, donde estaba Punto Radio, 
tiene la puerta rota; que se ha hecho escrito a la Asociación de vecinos para su uso por 



parte de la Asociación juvenil, pero la puerta no se puede cerrar con llave y es urgente 
su reparación. 

Dª Ana Belén Castejón pregunta si se tiene constancia que las redes de la pista de tenis 
están costeadas por particulares. 

La Sra. Presidenta dice que también pintaron las líneas de la pista. 

La Sra. Presidenta dice de celebrar siguiente sesión  en el mes de septiembre. 

Dª Ana Belén Castejón dice que vale. 

D. Luis Catasus dice no estar de acuerdo con nada de lo que se hace aquí, que solo son 
palabras y no hay ningún compromiso. 

Dª Antonia Ariola y Dª Hilaria Romero dicen que si hubiera algo urgente se informaría. 

La Sra. Presidenta levanta la sesión, siendo las veintidos horas y treinta minutos  de la 
fecha indicada en el encabezamiento, que como Secretario doy fe. 

EL SECRETARIO                                                                 LA PRESIDENTA 
           PD. 

  

 
Fdo:     Simón Fco. Sáez Moreno                                           Fdo: Ginesa Zamora Saura 
 


